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Domicilio: C/ Capitán Haya, núm. 53.

Localidad: 28020 Madrid.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de Cáceres de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta
de Extremadura,

ACUERDA imponer a la citada Empresa la sanción total de
tres mil euros (3.000 euros), propuesta por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social de Cáceres, en el Acta de Infracción
número H-221/03.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada ante el
Sr. Director General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura, según lo dispuesto en el
art. 107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en relación con el art. 101, puntos
1, 3 y 4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE 26 de
marzo), del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente de la notificación, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 114.2 en relación con el 48, ambos, de la
citada Ley 30/1992, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su
caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso
la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extremadura
se le comunicará la forma, lugar y plazos del pago del importe
de la sanción impuesta, en periodo voluntario, en virtud de lo
establecido en el art. 4 del Decreto 67/1994, por el que se
aprueba el Reglamento de Recaudación de multas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. 24-5-94).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la
propia Consejería de Hacienda y Presupuesto para el pago en vía
ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e intereses
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decre-
to 67/1994, ya citado”.

Cáceres, a 27 de octubre de 2003. El Jefe de la Unidad de
Mediación, Arbitraje y Conciliación, ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

EDICTO de 27 de octubre de 2003, por el
que se notifica la Resolución de 30 de
septiembre de 2003, de la Unidad de
Mediación,Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, recaída en el expediente
sancionador nº 10/133/03,Acta H-393/03,
empresa “Javier Ruano, S.L.”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Javier
Ruano, S.L.”, al haber sido devuelta la notificación remitida al
que figura en el expediente, por el presente se notifica la reso-
lución de fecha 30-09-2003 dictada en el expediente sanciona-
dor número 10/133/03, Acta H-393/03, cuyos datos figuran a
continuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. de 14-1-1999).

Expte. Nº: 10/133/03.
Acta nº: H-393/03.
Empresa: “Javier Ruano, S.L.”
C.l.F.: B-10157485
Domicilio: Ctra, N-630, km. 555. Hotel Pasarón.
Localidad: 10195 Cáceres.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de Cáceres de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta
de Extremadura,

ACUERDA imponer a la citada Empresa la sanción total de mil
quinientos dos euros con cincuenta y cuatro céntimos (1.502,54
euros), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
de Cáceres, en el Acta de Infracción número H-393/03.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada ante el
Sr. Director General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura, según lo dispuesto en el art.
107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 101, puntos 1, 3 y
4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE 26 de marzo), del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el
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art. 114.2 en relación con el 48, ambos, de la citada Ley
30/1992, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso
la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extremadura
se le comunicará la forma, lugar y plazos del pago del importe
de la sanción impuesta, en período voluntario, en virtud de lo
establecido en el art. 4 del Decreto 67/1994, por el que se
aprueba el Reglamento de Recaudación de multas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. 24-5-94).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la
propia Consejería de Hacienda y Presupuesto para el pago en vía
ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e intereses
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decre-
to 67/1994, ya citado”.

Cáceres, a 27 de octubre de 2003. El Jefe de la Unidad de
Mediación, Arbitraje y Conciliación, ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2003, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Ampliación y mejora del ETAP de Ceclavín”.
Expte.: OBR2002178.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número del expediente: OBR2002178.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Obras de Ampliación y Mejora del ETAP
de Ceclavín, exp. OBR2002178.
c) Lotes: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
DOE núm. 3, de fecha 7 de enero de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
Adjudicación conforme a lo establecido en el art. 84 TRLCAP.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 150.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16/10/03.
b) Contratista: Sendín Pavimentos y Abastecimientos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 128.430,00 euros.

Mérida, a 16 de octubre de 2003. El Secretario General, RAFAEL
PACHECO RUBIO.

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2003,
de la Secretaría General, por la que se
adjudica el concurso abierto para la
contratación de la asistencia técnica para el
“Desarrollo y explotación del Plan de Aforos
de Carreteras de la Junta de Extremadura”.
Expte.: AT2003066.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: AT2003066.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para el Desarrollo y
Explotación del Plan de Aforos de Carreteras de la Junta de
Extremadura.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
DOE: 19.06.03.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.


